
- RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA -

Asunto: Modificación  de  la  delegación  de  competencias  de  Alcaldía  por
renuncia de delegaciones efectuada por el concejal Sr. De Jesús Rodríguez.

Resultando que por resolución de esta Alcaldía núm. 2520/2019, de fecha 25 de junio
de 2019, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y artículos 43, 44 y 45 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se confirieron
determinadas delegaciones de competencias en los concejales  miembros de la  Junta de
Gobierno Local y delegaciones específicas en otros concejales.

Resultando  que  en  la  referida  resolución  se  confiere,  entre  otras,  la  siguiente
delegación específica:

“B  ) Delegaciones Específicas:  

Comprenderán la dirección interna, propuesta y gestión de los servicios que a continuación se
relacionan, así como la resolución en los casos que se especifica:

(...)

3.-  A D. ALBERTO DE JESÚS RODRÍGUEZ.

F  ESTEJOS TAURINOS  , incluida la dirección y control de los festejos taurinos tradicionales que
se celebran en el municipio.

SUBVENCIONES a asociaciones, clubes y otros cuyo objeto social se encuadre en alguno de
los servicios que tenga asignados, así como la gestión del gasto e impulso de la contratación
de la unidad orgánica asignada”.

Visto que con fecha 24 de mayo de 2021, mediante instancia con registro de entrada
núm. 6364, por el concejal Sr. ALBERTO DE JESÚS RODRÍGUEZ, se presenta escrito de
RENUNCIA a las competencias que ostenta como Concejal Delegado de Asuntos Taurinos.

Esta Alcaldía-Presidencia, RESUELVE:

1º.- Modificar las delegaciones efectuadas mediante resolución de esta Alcaldía núm.
2520/2019,  de  fecha  25  de  junio  de  2019,  en  lo  referente  a  la  delegación  específica
efectuada  en  el  concejal  Sr.  ALBERTO DE  JESÚS  RODRÍGUEZ,  por  haberse  presentado
renuncia por parte del interesado, con efectos del día 24 de mayo de 2021.

2º.- Efectuar, con efectos del día 24 de mayo de 2021, la delegación específica que
se  especifica  a  continuación  en  el  concejal  Sr.  ALEJANDRO  SANCHO  GALLEGO,  que
comprenderá la dirección interna, propuesta y gestión de los servicios que a continuación se
relacionan, así como la resolución en los casos que se especifica:

F  ESTEJOS  TAURINOS  ,  incluida  la  dirección  y  control  de  los  festejos  taurinos
tradicionales que se celebran en el municipio.
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SUBVENCIONES a asociaciones, clubes y otros cuyo objeto social se encuadre en
alguno de los servicios que tenga asignados, así como la gestión del gasto e impulso
de la contratación de la unidad orgánica asignada.

3º.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno, en la primera sesión que celebre.

4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de
este Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día de la fecha.

5º.- Dar traslado de la presente resolución a los Concejales delegados, a los efectos
pertinentes.

Puçol, al día de la fecha de la firma.
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